
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLIC¡A NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
INSPECCION DELEGADA DE JUZGAMIENTO Nro.8

No. GS-2024- 011352 , REGIS-INDJU .41.8

Barranquilla, 30 de julio 2024

Señor Patrullero (hoy retirado)
MIGUEL ANTONIO MELENDEZ BRAVO
Carrera 6 No. 19-39 barrio Simón Bolívar
Barranquilla - Atlántico

Asunto: Notificación por aviso - Resolució n 2263 del 12 de ju lio de 2024.

Acorde lo establecido en el artlculo 69 de la ley 1437 de2011"...Por la cualse expide elCódigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo..."; y envista que no ha
comparecido ni tomado contacto con este despacho, luego de que se fijara aviso en la página \A/EB

de la Policfa Nacional desde el día 23 al 2910712024 por desconocerse lugar de domicilio (no
corresponde dirección), correo electrónico y/o abonado telefónico para tomar contacto directo con el
exfuncionario; de manera atenta se procede a surtir NOTIFICACION POR AVISO del contenido de
la Resolución No 2263 de fecha l2 de junio de 2O24, firmada por el señor General WLLIAM RENE
SALAMANCA RAMIREZ Director General de la Policía Nacional de Colombia, mediante la cual
resuelve:

+fTlcul.g^l: E]€cutar la sanctón cl¡scipl¡naria d€ Desütudón e tnhabittrad cienerd por un términog: d.Eo (lo)'años, ¡mpue§ra at 8€ñor patru[oro (R) DAfi¡EL EDUARDo Nlgio FUEI{TES,
ileñtflcado con cádub de c¡udadanfa Nro. t.067.g'sé.za/. Eo consmuenci€, ie regisúa en tá
respectiva ho,la de vide la sarrclrn antes descriti, quien queda inhabititado para eF¡cei h fundó;
póblica en analquier cargo o función por cilcho tiempo, cls confornirad *n ü 

"rp,joto "n 
r, f"rtu 

,con8idérativa d€l pre8onto ecto adminilbetivo. 
I

()
+RIICU!-O-.7' lreortar la sandón discipünaria de Desüt¡ción o rnhsbiradacr General por un término* qif (10) año§, impuesla.ar.señor'p¡tru[.- (n]rulcUer- e¡nOñ¡O-üele-x6'ei'tEiütidentiñcado con cédura de oudadanra Nó. lz.zss.dzlei"""sdü. ;*ñ¿ * ra r'spoctvahoie de vida la sanción antes descrita, quinn queoiinhabi[tado p"-j ái*Éi-r" iro¡¿n p,¡ull- 

"ncualsuler cargo o tunción pordicho tnmpó, oe ánfermidao Ñ t" árñc;6án É páru *neirterativa 
Idel presante acio adm¡nlslrativo '' -Y:Yvs vlr E F

Contra el presente acto administrativo no proceden recursos por tratarse de un acto de ejecuciÓn; e

igualmente, se le da a conocer que la notiflcación se considerará surtida al finalizar el dfa siguiente

al de la entrega del aviso.

Se de resolución cuatro (04) folios.

lnte ARTETA
Funcionario I Regional No. 8 de Juzgamiento

Fecha de Elaboración:
Ubi€ción: dis@ Lo€l tucñivos 2024

Canee 38 No. 74-80 CAD p¡so 4
Barranquilla -
Teláfono: 3 l 556001
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
poucín NACToNAL

orReccróru GENERAL

Rrsoluclót¡ ruún¡eRo

"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
personal retirado de la PolicÍa Nacional"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial la que le confiere el humeral 2o
del artículo 53 de ta Ley 2196 det 18 de enero de 2022, y

GONS!DERANDO:

Que, medlante Resolución Nro. 0102'del 15 de junio de z}filel señor patrutlero DANTEL
EDUARDO NIETO FUENTES, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.067.858.787(tue
retirado del servicio activo de la Policía Nacional por Voluntad de la Dirección General.

Que, mediante Resolución Nro. 0103 det 15 de junio Ae ZOtEÍet señor patrullero.BRIAN DAVID
PALMA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.143.132.147,'fue retirado del
servicio activo de la Policía Nacional porVoluntad de la Dirección General.

Que, mediante Resolución Nro. 0104'del 15 de junio de 2018, el seño¡ patrullero JORDY MEDINA
ESQUEA, identificado con cálula de ciudadania Nro. 1.081.763.012ifue retirado delservicio actiyo
de la Policía Nacional por Voluntad de la Dirección General.

/'
Que, mediante Resolución Nro 0105 del 15 de junio de 2018, elseñor patrulleropAvlD MANUEL
PADILLA MORRIS, identificado con cédula de ciudadanÍa Nro. l.'129.536.420, fue retirado del
servício activo de la Policfa Nacional por Voluntad de la Dirección General.

Que, mediante Resolución Nro. 0t06/del 15 de junio de 2018, el señor patrullero LEONARD
ESCOBAR BELTRÁN, identiflcado con cédula de ciudadanla Nro. 9.021.65V fue retirado del
seruicio activo de la Policía Nacional por Voluntad de la Dirección General.

Que mediante Resolución Nro. 011üdel 15 de junio de 2018, el señor patrullero ANTONIO
GIRALDO PERILI-A HERAZO, identificado con óédula de cíudadania Nro. 1102.817.08O, fue
retirado del servicio activo de la Policía Nacional por voluntad de la Dirección General.

Que mediante Resolución Nro. 01 látel15 dejunio de 2018, el señor patrullgro MIGUEL ANTONIO
MELÉNDEZ BRAVO, identificado con cédula de ciudadanía Nro, 72.339.082',fue retirado del servicio
activo de la Policía Nacional porvoluntad de ta Direccíón General

eue mediante Resolución Nro, 01 l/Oet 15 de junio de2O1B, el señor patrullero JOSÉ ASUNGIÓN
LLERENA OVAICA, identificado con cáJula de ciudadanía Nro. 1.082.895.531, fue retirado del

servicio activo de la PolicÍa NaCional por voluntad de la Dirección General.

eue mediante Resotución Nro. Ol l ldel 15 de junio de 201 B, el señor patru[ero DIOMEDES JOSÉ

CERA TEHERAN, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.047.365.562ifue retirado del servicio

activo de la Policía Nacionat por voluntad de la Dirección General.

eue mediante Resolución Nro. 01 '14 det 15 de junio de 2018, el señor patrullero GRISTIAN DAVID

üeñÑÁÑoe2 RuiZ, ¡oentificado con céduta-de ciudadanÍa Nro. 1.118.833.238, tue retirado del

servicio activo de la Policía Nacional por voluntad de la Dirección General'

2263 ,=rt2JtL_2024-
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RESoLUcIón ¡¡úmsno DEI

CONTINUACIÓru DE LA RESOLUG¡ÓN .,POR LA cUAL SE EJEcUTA UNA sRI.¡cIÓ¡I
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA POI-ICiR
NACIONAL".

tl 2 JUL 7trt4 HOJA Nro.2

Que el lnspector Delegado Región Nro. 8 6e Juzgamiento, mediante failo disciplinario de primera
instancia de fecha 26 de septiembre de 2023,/emitido en curso de la lnvestigación Disciplinaria EE-
REG-18-2022-168¡impuso la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabilidad General por un término
de diez (10) años,za los señores patrullero (hoy retirado) DANIEL EDUARDO NIETO FUENTES,
identificado con cédula de ciudadanla Nro. 1.007,858,787, patrultero (hoy retirado) BRIAN DAVID
PALMA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanla Nro. t.iq5.132.147, iatrurero (hoy
retirado) JORDY MEDINA ESQUEA, identificado con cédula de ciudadanía Nro.'1.081.763.b1á
patrullero (hoy retirado) DAVID MANUEL PADILLA MORRIS, identificado con cédula de
ciudadanta Nro. 1.129.536.420, patrullero (hoy retirado) LEONARD ESCOBAR BELTRÁN,
identificado con cédula de ciudadanÍa Nro.9,021.653, patrullero (hoy retirado) ANTONIó
GIRALDO PERILLA HERAZO, identificado con cédula de ciudadaniá Nro. j,|O2.B1T.olo,
patrullero (hoy retirado) MTGUEL ANToNlo MELÉNDEZ BRAVO, identificado con céduta de
ciudadanÍa Nro. 72.339.082, patrullero (hoy,retirado) JOSÉ ASUNCTóN LLERENA OVAtcA,
identiflcado con cédula de ciudadanía Nro. 1.082.895.531, patrullero (hoy retirado) DIoltJtEDEd
JOSÉ CERATEHERAN, identificado con cédula de ciudadánia Nro. 1.047.365.562, y patrultero
(hoy retirado) CRISTIAN DAVID HERNÁNDEZRUiz, identificado con céduta de ciud'adanía Nro.
1.1 '18.833.238.

Que mediante providencia del 29 de febrero de 2024,'que resuelve el recurso de apelación, la Jefe
de la Oflcina de Juzgamiento de Procesos Disciplinarios de la ínspección General, confirma el fallo
de primera instancia de fecha 26 de septiembre de 2023,/suscrito por el lnspector betegado Región
Nro. 8 de Juzgamiento, ir7-Poniendo la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad-Generaipor
$ !qr.Il_o de diez (10) áños, a los señores patrultero (hoy retirado) DANTEL EDUARDO NTETO
FUENTES, identificado con cédula de ciudadanta Nro. t.óoz.asa.zd7, patruilero (hoy retirado)
BRIAN DAVID PALMA RESTREPO, identificado con cédula de ciudad'ania Nro. i.l4g.lzz.lqí,
?1tlYl!-1t9 ^(hoy 

retirado) JOROY MEDINA ESQUEA, ídentificado con céduta de ciudadanfa Nro.
1.081'763.012, patruller.o (hoV retirado) DAVID MANUEL PADTLLA MORR|S, ÍdántificaOo concédula de ciudadanfa Nro. 1.129.536.420, patrullero (hoy retirado) LEONÁRD ESCOBAR
BELTRÁN, identificado con cédula de ciudádanfa Nro. g.ózt.osg, patrullero (hoy retirado)
ANTON¡O GIR/dLDo PERILLA HERAzo, identificado con céduta de ciudadanía Nro.
1-.102.817.080, patruller.o (tr9y retirado) MIGUEL ANTONto MELÉNDE, ÉnAVO,'ü"ntifrcado concedula de ciudadanla Nro. 7.2.339.082, patrullero (hoy retirado) JOSÉ-AéÜn1áión¡ LLERENAoVAICA' identificado con cédula de ciudadanía Nio. t.O8z.ggs.sst, patrutteio OoV retirado)
DIOMEDES JosE CERA TEHERAN, identificado con éduta de ci_udadánta Nro. t.b+z.eos.sez, ypatrullero (hoy retirado) cRlsT¡AN DAVID HERNÁNDEz RUlz, ioentiricááo c-on cédula deciudadanía Nro. 1.1 1 8.838.238.

Que segtln constancia de fecha 12 de mazo de2024, suscrita por el lnspector Delegado RegionalNro' I de Juzgamiento, la citada providencia se encuentra debidamente ejecutorÍada,

Que, por estar retirados del servicio activo de la Policfa Nacional, se debe dar aplicación a loestablecido en el añfcut: e9-{t la Ley 1952 de 2olg,iegrsiianoo ta sanción de Destitución elnhabilidad Generalde,diez.('10)años impuesta, en tas ráspJctivas hojas de vida e informando a laProcuradurfa General de la Nación para lb de su cargo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

v

ARTICULO 1. Ejecutar la sanciÓn disciplinaria de Destitución e tnhabitidad General por un términode diez (10)'.años, impu.esta al señor patruttero tnl oÁruí* EDUARDo NtEió FUENTE',identificado con cédula de ciudadania Ñro. r ooz a'áá.2a7. 
-Én 

"onrecuencia, 
se registra en larespectiva hoja de vída la sanc¡ón antes descrita, quien qr"o, innroílitado para ejercer la funeiónptiblica en cualquier cargo o función por dicho tiembá, oe-conroim¡oao con lo expuesto en fa parteco nsiderativa del presente acto ad mi nistrativo.

ARTíCULO 2' Ejecutar fa.sanciÓn disciplinaria de Destitución e fnhabilidad Generat por un términode diez (10) áños, impuesta.al señor patrulleroLR) en¡ÁN DÁvtó p¡r-ue RESTREPo, identificadocon cédula de ciudadanfa Nro- l lqz.lzz.l¿f. É1 -q9nie;;;, ." registra en ra respectiva hoja devida la sanciÓn antes desorita, quien quáo"inüoiiüoli-páil éFrcer ra función prrbrióa en cuarquier-19?.9 función,por d.icho tiempo, de conformidad con rááx-óuesto en ta parte constderativa det
\



ARTíCUL-O.3- Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términode diez (10) años, impuesta-al señor patju[ero (R) JoRDy l,¡eolue rsoueÁ, ijentificado concédula de ciudadanía Nro. 1.081.763.0 iz!t7con"á.Leüá, se'iegistra en la respectiva hoja de vidala sancíón antes descrita, quien queda inhabilitado pao 
"jái"o 

la iuncion plolúá"n 
"uatquier 

cargoo función pordicho tiempo, de conformidad con ro'"xfuéito én ra parte óonsioárativa det presenteacto administrativo.

ARTícuLo 4' Ejecutar l: 
:g:¡Ón disciplinaria de Destitución e tnhabitidad General por un términode diez (10) años, ímpuesta al señór patrutlero (R) DAVTD MANUEL pÁóidl-a MoRRts,identificado con cédula de ciudadanía Nio. 1.12g.s3'o.42or En,consecuencia, se registra en Iarespectiva hoia de vida la sancién antes descrita, quien qr"o, ¡nhab¡fiiáJo pliá á¡"r.", ta funciónpÚblica en cualquier cargo o función por dicho t¡emóá, oe-cániorm¡aao con lo expuesto en la parteconsiderativa del presente acto administrativo.

+RTICU!9 5.-Ejecutar la sanción-discipfinaria de Destitución e tnhabitidad Generat por un términode diez (10) años, impuesta al^señor pátrultero (R) LEóÑAno escoslR BELTRÁN, identificadocon cédula de cíudadanía Nro. 9-021.653aÉ.n 
"on""cu"*iá,'se 

registra en la respectiva hoja de vidala sanción antes descrita, quien queda inhabilitado pár" 
".¡"-i""r 

iaiunción p,lorrcj", cualquier cargo
:"HTI"J,l,[:li*: 

tiempo, de cbnrormidad con ¡o'expuéstoin-ra parte óons¡oeátiva det presente

RESoLuc¡óru ruú¡ue Ro?.z 6 3 DEL I 2 JUL 2024 HoJA Nro. 3
GoNTlNuAc¡ÓN DE LA RESoLUctóN "poR LA cuAL sE EJEcurA uNA sANctóNDISCIPLINARIA ¡MPUESTA A UN PERSONAL NENNEOO DE d ;dü'CJ;NACIONAL". VÉ É'

lRlicu!-o-.6' Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabilidad Generat por un términode diez (10) años, impuesta.al señor patruttero (R) ÁÑiórto ctRALDo penl¡-u HERAzo,ídentificado con cédula de ciudadanía Nro. t.loi€iz.óáo.zÉn consecuencia, se registra en larespectiva hoia de vida la sanción antes descrita qui"n luáol inna¡ii¡iáJ" prü áf"r"", ta funciónpÚblica en cualquiercargo o función pordicho tiempo.áe-conrurmioao con lo expuesto en la parteconsiderativa del presente acto administrativo.

4Rlicu!-o-.7' §ecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabitidad Generat por un términode diez (10) años, imp.uesta al señor p"jlul!^"¡o (nliuriCüer ANToNro ryrelÉru"oez BRAvo,identificado con cédufa de ciudadanía Nró. lz.ssg.o\ia(en 
"on.or"ncia, 

se registra en ta respectivahoja de vida la sanciÓn antes descrita, quien queda inhabit¡ta;; para ejercer la función pública encualquter cargo o función por.dicho tiempo, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativadel presente acto administrativo

+RTICU!O-8. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabitidad Generat por un términode diez (10) años, impuest_a al señor patru.ttero {R} JosÉ ASUN6IóN LLERÉNA óüÁrcÁ,identificado con cédula de ciudadanía Ñro. 1.082.d9á.s31i En consecuencia, se registra en larespectiva hoja de vida fa sanción antes descrita, quien queda inhabititadó páiá áler*¡" la funciónpÚblica en cualquier cargo o función por dicho tiempo, de conformidad con rb eipJésto en la parte
consid erativa d el prese nte acto ad min istratÍvo.

ARTíCULO^9. Ejecutar la sanciÓn disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un términode diez (10) años, rmpuesta al señor patruttero (R) DIoMEoeólósÉ é;RÁ TEHERAN,
identificado con cédula de ciudadanía Nio. r.047.36'5.662f En consecuencia, se registra en tarespectiva hoja de vida la sanción antes descrita, guren queda inhabili,tado pará e¡Lrcer la función
ptiblica en cualquier cargo o función por dicho tiempo, de conformidad con ü expJásto en la parte
consideratíva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 10. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e tnhabilidad Generat por un término
de diez (10) años, ímpuesta al señor patruttero (R) CR¡ST|AN DAVTD HERNÁNDU RUíz,
identificado con cédula de ciudadanía Ñro. 1.118.8'3i2e8íEn consecuencia, sá iegistra en lá
respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien queda inhabititado para e¡ercer la función
pública en cualquier cargo o función por dicho tiempo, de conformidad con tb expúesto en la parte
conside ratíva d el presente acto ad mi n istrativo.

ARTíCULO 11. Enviarcopía de la presente resolución a la lnspeccíón Delegada Región Nro. g de
Juzgamiento,' para que sea notificada y se remita a la División de Registro y bontrol de la
Procuraduría General de la Nación y a la Dirección de Talento Humano para que se anexe a las
hojas de vida de los sancionados.
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RES.LU.Tó* r.¡úmeno 226 3 ,=. [f ? UUI- ](024'l H.JA Nro. 4

coNT¡NUAclóH DE LA RESoLUctóN "poR LA cuAL sE EJEcurA UNA sRt¡clÓtl
DtSCtpLtNARIA TMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA pOl-lCíR

NACIONAL".

lnfíCUt-O 12. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse de un

acto de ejecución.

ARTÍCULOie. U presente resolución rige a partir dé la fecha de expediciÓn,

uonrleuesE, coMUNíquese v cÚruptRse,

Dada en Bogotá, D. C., a los

f 2 JUL 7024

U¿Wlrr>
General WLLIAM neruf SALAMANCR Rln¡íReZ
Director General de la PÚlicfa NacionalddColombia

#tr
Etsboró: lT. Fqrey Yovanyrl'tudEoo Mmlalo.
TNGER-ASJI.IR | .

^o-oo,rnffinos Gorves. Aprobó:
INGER

ry
Ro9$: Sl- Gszórr.
INGER.AS'UR

rNFoRMAcrór.¡ púeLIcR

,**".,"!M)**aPrada
|NGER-ASJr1R 
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